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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRADING ERH COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

ANDRES MARCELO ESCOBAR RUIZ 

LISSETE TATIANA HERRERA VILLAVICENCIO 

A FAVOR DE: 

ROBERTO CARLOS REINOSO BUCHELI 

  

PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO 

CUANTIA: $ 220,00 

DI 3 COPIAS 

B.M.C.N. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes veinte y tres de marzo del año dos mil dieciocho, 

ante mí DOCTOR JESUS ERMEL YANEZ ANDRADE, NOTARIO TRIGESIMO 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954 
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CUARTO DE ESTE CANTON, SUPLENTE, mediante Acción de 

personal Número TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO GUION DP 

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION VS, de fecha 

diecinueve de Marzo del dos mil dieciocho, del Consejo de 

la Judicatura, comparecen el señor ANDRES MARCELO ESCOBAR 

RUIZ, con cédula uno siete uno cuatro ocho dos tres cinco 

uno tres, correo electrónico andyescobarfgmail.com, con 

teléfono celular número cero nueve nuéve ocho cinco tres 

cuatro uno cero cuatro, casado, mayor de edad, de ocupación 

estudiante, ecuatoriano, quien dice estar domiciliado en la 

calle Fray Agustín León uno uno cuatro y Amalia Eguiguren, 

parroquia de Chaupicruz, en este Distrito Metropolitano de 

Quito; y, su cónyuge señora LISSETE TATIANA HERRERA 

VILLAVICENCIO, con cédula uno uno cero cuatro cero cinco 

cuatro seis dos cero, correo electrónico 

lissyherreraflgmail.com, con teléfono celular número cero 

nueve nueve ocho cinco tres cuatro uno cero cuatro, casada, 

mayor dde edad, de ocupación estudiante, ecuatoriana, quien 

dice estar domiciliada en la calle Fray Agustín León uno 

uno cuatro y Amalia Eguiguren, parroquia de Chaupicruz, en 

este Distrito Metropolitano de Quito; hábiles para 

contratar y obligarse en calidad de CEDENTES; ROBERTO 

CARLOS REINOSO BUCHELI, con cédula uno siete cero ocho dos 

uno ocho siete cero cuatro, correo electrónico 

robertoreinosobflhotmail.com, con teléfono celular número 

cero nueve nueve dos cinco dos dos siete ocho cuatro, 

divorciado, mayor de edad, de profesión administrador, 

ecuatoriano, quien dice estar domiciliado en la calle



Trigésima Cuarta b - 

Francisco del Campo N ocho uno y Alberto Einstein, 

parroquia de Cotocollao, en este Distrito Metropolitano de 

Quito, hábil para contratar y obligarse en calidad de 

CESIONARIO; y, PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO, con cédula con 

cédula de ciudadanía número. uno siete uno cinco cero cero 

seis cinco + nueve “siete, correo electrónico 

paolanolivosthotmail.com, con teléfono celular número cero 

nueve nteve: dos; “cinco == dos dos. siete ocho .cuatro, 

divorciada, mayor de eladí ¿empleada privada, ecuatoriana, 

quien dice estar domiciliada en la calle Francisco del 

Campo. 'N “ocho uno ,y Alberto Einstein, parroquia. de 

Cotecollao, en este Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarse en calidad de CESIONARIA; a 

quienes de conocer doy fe al haberme. presentado sus cédulas 

de ciudadanía y certificados de votación ' cuyas fotocopias 

solicitan .sean agregadas debidamente certificadas Y/ 

autorizándome, de. conformidad con el artículo ¡Setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestién “de la Identidad y Datos 

  

Civiles a la obtención de su información en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es la. Dirección General de 

Registro Civil, “Identificación y. Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, que se agregarán como 

habilitantes, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga una cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954
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presente escritura pública, por una parte y como CEDENTES, 

el señor ANDRES MARCELO ESCOBAR RUIZ y su cónyuge señora 

LISSETE TATIANA HERRERA VILLAVICENCIO, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

mantienen constituida, de estado civil casados entre sí, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor ROBERTO CARLOS REINOSO BUCHELI y la 

señora PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil divorciados, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana. Los comparecientes 

son del estado civil, nacionalidad que quedan indicados, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, quienes libre, consciente y voluntariamente 

convienen en la suscripción de ésta escritura pública.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La empresa TRADING ERH 

COMPAÑÍA LIMITADA, es una sociedad que se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de 

julio del dos mil diecisiete, ante el señor doctor Carlos 

Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el dos de agosto del dos mil diecisiete; y, DOS) En 

la Junta General Universal de Socios de dicha compañía, 

celebrada el día miércoles catorce de marzo del dos mil 

dieciocho, conforme se desprende del original de dicha acta 

que se adjunta como habilitante, el socio señor Andrés 

Marcelo Escobar Ruiz, ofreció ceder las doscientas veinte 

participaciones que posee, en la siguiente forma: 

 



  

Nas 

  

Trigésima Óuarta ' - 

doscientas dieciséis participaciones a favor del socio 

señor Roberto Carlos Reinoso Bucheli; Y, cuatro 

participaciones a favor de la nueva socia señora Paola 

Maribel Nolivos Andino. Luego .de haberse obtenido el 

consentimiento unánime. del capital social. de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo ciento trece, inciso primero 

de la Ley de Compañías; todo lo cúal, cónsta del texto de 

la mencionada” acta de Junta. Así también se- agrega. como 

habilitante, el certificado: del representa legal de la 

compañía, que acredita el cumplimiento del requisito 

referido: en el artículo ciento trece de dicha ley.- 

TERCERA. -: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecederites 

el señor Andrés METERLO, Escobar Ruiz y su cónyuge señora 

Lissete Tatiana : Herrera “Villavicencio, por sus propios 

derechos,, por. los de la sociedad conyugal que mantienen, 

constituida y por-los que, 'en calidad de Socio de 

Ruiz, ceden a perpetuidad-+.sus: participaciones, en la 

siguiente forma: doscientas * dieciséis -párticipaciones a 

favor del socio señor RGBEZES Carlos Reinoso Bucheli; y, 

cuatro: participaciones. a favor dé la nueva socia señora 

Paola Maribel Nolivos Andino, . en total las doscientas 

veinte participaciones, de un dólar cada una que hasta 

ahora posee en dicha compañía.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las partes han fijado DO justo precio por la cesión 

de participaciones constante en esta escritura pública, en 

la cantidad de doscientos veinte dólares de los Estados 

Unidos de América, valor que es pagado por los cesionarios 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954 
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en la parte proporcional que les corresponde al cedente, en 

dinero efectivo y moneda de curso legal, en este mismo acto 

y en presencia del señor Notario, por lo cual, ninguna de 

las partes tendrá nada que reclamar por este concepto, ni 

en el presente ni en el futuro.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes, Cedentes y cesionarios, declaran estar 

conformes con el presente convenio de cesión de 

participaciones, por haber sido hecho en beneficio de sus 

mutuos intereses, tanto en la cesión de participaciones 

misma, como en el precio y forma de pago pactados.- SEXTA.- 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE TRADING 

COMPAÑÍA LIMITADA: En virtud de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, el cuadro de 

integración de capital de la compañía, queda integrado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARICIPACIONES . 

CARLOS REINOSO BUCHELI $ 396,00 396 99 

PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO 3 4,00 4 1 

TOTAL $ 400,00 , 400 100         
  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

las comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Fernando 

Illánes Vela, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

 



Nasa 

bajo la matrícula número seis mil seiscientos cincuenta y 

ocho. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a:+los comparecientes por mí 

el Notario, se ratificán y firman conmigo' en unidad de acto, 

quedando incorporada-”"en el protocolo. de esta Notaría, de 

todo cuanto doy. «fe.- 

        
SRA. PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO C.C. 13500653 + 

   
    

ee by 

SR. ANDRES MARCELO EscoBAR Ruiz c.0.174609% 7 

x 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR GP sica cesiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714823513 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR RUIZ ANDRES MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Aca Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA VILLAVICENCIO LISSETE TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: ESCOBAR C MARCELO ALBERTO 

Nombres de la madre: RUIZ PAULSEN RENATA JACQUELINE 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-106-80058 

l Ing. Jorge Tr Fuertes 184-1 Se Sa 

  

      

  

aid Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
te. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



      

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 5 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación: cobiecón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104054620 

Nombres del ciudadano: HERRERA VILLAVICENCIO LISSETE TATIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1990 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR RUIZ ANDRES MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2014 

  

Nombres del padre: HERRERA VILLAVICENCIO LUIS RODRIGO 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO GALVAN ROSA VICENTA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 183-106-80087 

  

  

  

¡5 

IN Ing. Jorge Troya Fuertes 
183-106-80087 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

lo electrón! 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:I/virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



PE REPÚBLICA DEL ECUADOR $ scan cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

na
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708218704 

Nombres del ciudadano: REINOSO BUCHELI ROBERTO CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: REINOSO FRANCISCO CARLOS ALFONSO 

Nombres de la madre: BUCHELI CELIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 183-106-80129 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
electrónica! 

    
La institución o persona ante quien se presente este ceríificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715006597 

Nombres del ciudadano: NOLIVOS ANDINO PAOLA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1982 

hiel Plans: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NOLIVOS JOSE VICENTE 

Nombres de la madre: ANDINO MARIA TERESA 

  

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

|" de certificado: 188-106-80155 

188-1 155 Ing. Jorge Troya Fut 
06-80: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rm: el 

z 

  

      

    

La institución o persona ante quien se presente este ceríificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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TRADING ERH CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
TRADING ERH CÍA. LTDA. 

En Quito DM, a 14 de marzo del 2018, a las 15h45 horas, en la calle Fray Agustín León 
N52-165 y Amalia Eguiguren, en esta ciudad de Quito, se reúnen las siguientes 
personas: el socio señor Andres Marcelo Escobar Ruiz, por sus propios y personales 
derechos; y, el socio Roberto Carlos Reinoso Bucheli, por sus propios y personales 
derechos, quienes representan la totalidad del capital sucrito y pagado de la compañía, 

por lo que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios. Por decisión 
unánime, actúa como Presidente de la sesión el señor Andres Marcelo Escobar Ruiz y, 
por esta ocasión actúa como Secretario Ad-hoc el Dr. Fernando Illánes Vela. La 
Presidencia consulta a los presentes si están de acuerdo en conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

1. Autorización y aprobación de la Cesión de Participaciones que el socio señor 
Andres Marcelo Escobar Ruiz posee en la empresa, a favor de los señores 
Roberto Carlos Reinoso Bucheli, socio y Paola Maribel Nolivos Andino, nueva 
socia. 

2. Autorización al Dr. Fernando Illánes Vela, para que patrocine la escritrura de 
Cesión de Participaciones, la inscriba en el Registro Mercantil de Quito y 
comunique a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Los socios aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y la Presidencia solicita 
a Secretaría, formar la lista de asistentes, la misma que es como sigue: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PARICIPACIONES % 

20 

180 

400 

  

El Secretario deja constancia, que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como participaciones 
figuran en el cuadro anterior. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

1.- Autorización y aprobación de la Cesión de Participaciones que el socio señor 
Andres Marcelo Escobar Ruiz posee en la empresa, a favor de los señores Roberto 
Carlos Reinoso Bucheli, socio y Paola Maribel Nolivos Andino, nueva socia: 

La Presidencia pone en consideración de la Junta de Socios, el deseo que tiene el socio 
señor Andrés Marcelo Escobar Ruiz, de vender las doscientas veinte participaciones 
que posee en la empresa, para cuyo efecto, solicita el consentimiento unánime de los 
socios. A este respecto, luego de una breve deliberación, a Junta de Socios resuelve por 
unanimidad, lo siguiente: a) Autorizar y aprobar la cesión de las doscientas veinte (220) 
participaciones que el socio señor Andrés Marcelo Escobar Ruiz, posee en la empresa, 
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en la siguiente forma: 216 participaciones a favor del socio señor Roberto Carlos 
Reinoso Bucheli, quien a su vez acepta dicha cesión; y, 4 participaciones a favor de la 
señora Paola Maribel Nolivos Andino, quien entraría a formar parte de la empresa 
como nueva socia; b) No existe renuncia al derecho preferente. c) El socio cedente y los 
cesionarios, dejan constancia que nada se adeudan entre si por ningún concepto 
derivado de estas cesiones, cuya cuantía se fija en doscientos veinte dólares de los 
Estados Unidos de America, valor que el señor Andres Marcelo Escobar Ruiz, recibirá 
de parte de los cesionarios al momento de suscribir la respectiva escritura de cesión. d) 
Se autoriza la celebración de la respectiva escritura pública e inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

2.- Autorización al Dr. Fernando lllánes Vela, para que patrocine la escritrura de 

Cesión de Participaciones, la inscriba en el Registro Mercantil de Quito y 
comunique a la Superintendencia de Compañías: 

La Junta de Socios autoriza expresamente al Dr. Fernando Illánes Vela y a IMILEGAL 
ABOGADOS CONSULTORES, el patrocinio, gestión y trámite correspondiente, hasta 
lograr la inscripción de la escritura de Cesión de Participaciones antes referida, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito y, posteriormente, pondrá en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Concluído el conocimiento de la agenda, el Presidenta concede un receso para la 
redacción del acta.- Reinstalada la sesión, la Junta aprueba la presente acta, por 
unanimidad. 

Andres lo Escobar Ruiz 
Presidente de la Junta 
   



Trigésima bart - y 
..TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - - 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRADING ERH 

COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por: ANDRES MARCELO ESCOBAR RUIZ 

Y LISSETE TATIANA HERRERA VILLAVICENCIO a favor de: ROBERTO 

CARLOS REINOSO BUCHELI y PAOLA MARIBEL NOLIVOS ANDINO, en 

Quito, hoy viernes veinte y tres de marzo del año dos mil 
dieciocho.-    

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de  RespUsabilidad Limitada 
Denominada Trading ERH Cía. Ltda., otorgada por: Andrés 

Marcelo Escobar Ruíz, Roberto Carlos Reinoso Bucheli, de 

fecha 28 de Julio del año 2.017, la Cesión de 
Participaciones de la referida Compañía Denominada Trading 

ERH Compañía Limitada, otorgada por: Andrés Marcelo Escobar 

Ruíz, Lissete Tatiana Herrera Villavicencio, a favor de: 

Roberto Carlos Reinoso Bucheli, Paola Maribel  Nolivos 
Andino, celebrada ante mí el 23 de Marzo del año 2.018, en 

los términos constantes en esta escritura pública.- Quito, a 

27 de Marzo del año 2.018.- El Notario.- 

  
Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf: 2541954 
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  TRÁMITE NÚMERO: 21474 

  PI   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 77691 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 313 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA /QUITO /23/03/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRADING ERH CIA LTDA 

¿0 de Regla, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
; %   

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 220 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3430 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 02/08/2017.- 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA ISI 

    
  QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 

    DRA; LO 2085) 
REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e $5 

n a : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE A E 

e 

Capi q CNE 

Página 1 de 1


